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C A B L E S A E R E O S 

A N U N C I O 
«Hullas del Coto Cortés», solicita 

autorización para la cons t rucc ión 
de un cable aéreo, sito en t é r m i c o 
de Caboalles, Ayuntamiento de V i -
llablino. 

Será complementario del ya ins
talado por dicha Sociedad, y pa
ralelo al mismo, yendo desde el fi
nal de la vía minera de «Coto Cor
tés», al lavadero de dicha Sociedad. 

Dicho cable atraviesa la carretera 
de Caboalles de Bajo a Degaña , 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que en el plazo de veinte días , pre
senten las protestas o reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

León, 4 de Octubre de 1943—El 
Ingeniero Jefe, Celso R Arango. 

3114 N ú m . 563.—20 ptas. 

I N A S 
DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 

.Hago saber: Que por D. José Anto-
^10^Vázquez Argüelles, vecino de L a 
jjañeza, se ha presentado en el Go-
nierno c iv i l de esta provincia en el 
^ía 10 del mes de Junio, a las once 
ñoras cincuenta y cinco minutos, 
^na solicitud de registro pidiendo 
0̂ pertenencias para la mina de co-

llamada Olvido, sita en el paraje 
,^a Rasa P e ñ a s Blancas, t é r m i n o de 
J^Uafea, Ayuntamiento de Boca de 
Muérgano, 

Hace la des ignación de las cita

das 30 pertenencias en la forma si
guiente: . . 

Se t o m a r á como punto de part ida 
el centro de una calicata transversal 
de 10 metros de largo, en Peñas 
Blancas, y desde ésta al Este se me
d i r á n 200 metros, co locándose la 
1.a estaca; desde ésta 400 metros al 
Norte, co locándose la 2.a estaca; de 
ésta 600 metros al Oeste, y de ésta 
500 metros al Sur, y de ésta 600 me
tros al Este, y de ésta 100 metros al 
Norte y se l legará a la 1.a estaca, que
dando cerrado el pe r íme t ro de las 
30 hec tá reas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley , se ha 
admitido d icha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se a m í n c i a por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Jobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.528. 
León , 15 de Junio de 1943. —Celso 

R. Arango. « 
2031 

# o 0 o 
D O N C E L S O B O D R I G U E Z A R A N 

G O , Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D . Felipe 

F e r n á n d e z del Río, vecino de F o l -
goso de la Ribera, se ha presentado 

en el Gobierno c i v i l de esta provin
cia, en el día 12 del mes de Junio , a 
las once horas quince minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 160 
pertenencias para la mina de antra
cita l lamada Santa Bárbara , sita en 
el paraje Canalina y Piñegos, t é rmi 
no y Ayuntamiento de Folgoso de la 
Ribera. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 160 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el angula I^ste de la tierra de Hipó
lito Torre, sita en las Toconas; se 
m e d i r á n 2.000 metros al Norte ver
dadero, co locándose la 1.a estaca; 
800 al Este y se co locará la 2.a esta
ca; de ésta se m e d i r á n 2.000 metros 
al Sur, co locándose la 3.a estaca, y 
de ésta se m e d i r á n 800 metros a l 
Oeste, co locándose la 4.a estaca, que
dando así cerrado el pe r íme t ro . , 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de l a 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el ñ ú m . 10.529. 
León, 28 de Junio de 1943—Celso 

R. Arango. 2224 



Aflmíiiislracidii mimiiipal 
Ayuntamiento de 

Valencia -de Don Juan 
L a Comisión Gestora de este exce

lent í s imo Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria que celebró con fe
cha tjuince del corriente mes de Oc
tubre, votó por unanimidad los 
abuerdos, que en extracto dicen co
mo sigue: 

Primero. Aprobar el proyecto de 
contrato en negociac ión entre este 
Ayuntamiento y el Banco de Crédito 
L o c a l de E s p a ñ a para llevar a cabo 
la rea l ización de un p ré s t amo de 
quinientas m i l pesetas solicitadas 
por este Ayuntamientp del referido 
Banco y autorizar al Sr. Alcalde 
para que en nombre de la Corpora
ción otorgue y autorice con su firma 
la escritura públ ica que en su día ha 
de otorgarse para llevar a cabo d i 
cha ope rac ión . 

Segundo. E l indicado proyecto 
de contrato contiene las condiciones 
siguientes: 

a) E l j f rés tamo expresado será 
destinado para atender a l pago de 
las obligaciones siguientes. Satisfaz 
cer el coste de emis ión de cédulas 
de crédi to local, gastos de escritura, 
Derechos Reales; cancelar .el pr inci
pal e intereses del p rés tamo hipote
cario n ú m e r o 1140 que tiene con t ra í 
do este Ayuntamiento corí el Monte-
de Piedad y Caja de Ahorros de León 
para satisfacer al contratista de las 
obras de abastecimiento de aguasa 
esta v i l la D . Santiago Pérez, el resto 
del importe de dichas obras, m á s 
veinticinco m i l pesetas aumentadas 
al importe del remate de las mismas 
según acuerdo de esta Corporac ión 
votado en sesión de 19 de Febrero 
del a ñ o actual; para pago de las 
obras complementarias de las gene
rales de saneamiento consistentes en 
acometidas de agua y alcantarillado 
a la Casa Cuartel de la Guardia c i v i l 
cons t rucc ión de dos water y un uri
nario en el "mismo, ins ta lac ión del 
servicio de acometidas a éstos, idem 
de los mismos al Parque Calvo Sote-
lo, Plaza de Santa María, J a r d í n de 
Santa Teresa, Casa Consistorial, Tea 
tro Munic ipa l , Escuelas del Salvador 
P laza de Santa Teresa, Barrera, ins
t a l ac ión de catorce tragantes de re
cogida de aguas a la red general, 
acoplamiento de agua sobrante de 
los pozos artesianos a dicha red, 
cons t rucc ión de un urinario en el 
Grupo Escolar R a m ó n y Cajal y,de 
u n evacuatorio púb l i co en la Plaza 
del Genera l í s imo Franco; para satis
facer a l Instituto Nacional de la V i 
vienda el diez por ciento del importe 
a que asciende el proyecto y presu
puesto aprQbado para la construc
c ión de una casa Cuartel; para la ad
quis ic ión y pago de solar en que ha
de construirse dicha Casa Cuartel 
para la Guardia c iv i l , idem para seis 

solares en que ha de construirse en 
igual n ú m e r o de viviendas protegi
das para labradores; para la compra 
t amb ién de solar destinado a la 
cons t rucc ión de una plaza para cele
brac ión de ferias y mercados, cerca
do y pav imen tac ión de ésta, para 
pago de una casa destinada a ensan
che de la Avenida del General San-
jurjo y para satisfacer los gastos de 
pav imen tac ión d ^ á l g u n a s calles de 
esta vi l la . 

b) L a cantidad que este Ayunta
miento h á de satisfacer en concepto 
de intereses por la referida operac ión 
de crédi to , es del cuatro por. ciento 
anual, m á s la comis ión del 0'35 por 
100 t a m b i é n anua í , o sea, en total el 
4'35 por 100 anual. 

c) Este Ayuntamiento re in tegrará 
al Banco expresado el importe del 
p ré s t amo , sus intereses y comis ión , 
en el plazo de cuarenta y ocho años , 
a contar desde el ú l t imo día del tri
mestre natural en que se formalice 
el contrato, mediante el pago de cua
renta y ocho anualidades iguales1, 
comprensivas de in terés y amortiza
ción, calculadas al in terés compues
to con capi ta l izac ión anual, dichos 
pagos serán satisfechos en el domi
ci l io del Banco sin deducc ión alguna 
por cuartas partes trimestrales al 
vencimiento de cada trimestre. 

d) E l Ayuntamiento cons ignará 
en cada uno de los. presupuestos or
dinarios de los ejercicios durante lós 
que rija el contrato en la parte de 
gastos, la cantidad necesaria para 
pagar la anualidad y cuanto adeude 
al Banco en vir tud del presente con
trato. 

e) Esta Corporac ión pod rá anti
cipar total o parcialmente la amor'-
t ización del p rés t amo expresado de
biendo para ello avisar por lo me
nos con tres meses de an te lac ión al 
Banco. 

f) E l Banco de Crédito L o c a l de 
España , será considerado como 
acreedor piíeferente y privilegiado 
de este Ayuntamiento, por razón del 
p rés t amo, sus intereses, comis ión , 
gastos y cuanto le sea debido y en 
garan t í a de su reintegro y de las de
m á s obligaciones concertadas en este 
contrato, afecta y grava todos los in
gresos del presupuesto munic ipa l y 
especialmente los siguientes.-a) Ren
tas de aprovechamientos comunales, 
b) Impos ic ión sobre carnes y bebi
das.—c) Derechos de matadero y 
mercados, y d) Rendimiento del nue
vo servicio de alcantaril lado, 

g) E n caso de insuficiencia a j u i 
c i o del Banco, del importe de las ga
ran t í as especialmente mencionadas 
anteriormente, a u t o i p á t i c a m e n t e 

i q u e d a r á n ampliadas y, en su caso, 
sustituidas con aquellas que indique 
el Banco, de manera que siempre 
quede asegurado el importe de la 
anualidad y un diez por ciento más , 

h) Este Ayuntamiento, mientras 
esté en vigor el contrato, m a n t e n d r á 

en el presupuesto ordinario, por \Q 
menos, las mismas consignaciones y 
tarifas de percepción que figuran en 
el del corriente a ñ o de 1943 y en el 
caso de sustituirlos por otros será 
con la completa satisfacción del 
Banco a quien t a m b i é n se da rá cuen
ta en el caso de ser suprimidd^ o re
bajados por,disposiciones legales o 
por otras causas. 

i) Esta Corporac ión reservará a 
t í tulo de depó.sito los recursos espe
cialmente afectos al cumplimiento 
de las obligaciones del p rés tamo no 
pudiendo destinar dichos recursos a 
otras atenciones distintas de las con
signadas en el contrato, conforme 
previene la orden del Ministerio de 
Hacienda, de 11 de mayo de 1932. 
Con tal ca rác te r de depósi to figura
rán en las actas de arqueo y libros 
oficiales hasta su remis ión al Banco. 

j) E l Sr, Depositario de Fondos 
queda obligado a practicar las re
tenciones necesarias para el cumpli
miento de las obligaciones con el 
Banco en la forma que se previene 
en el proyecto, de contrato. 

k) E n el caso de incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones 
del p r é s t amo el Banco de Crédito 
Loca l de E s p a ñ a podrá declarar yun
cidos todos los plazos y hacer efecti
vo cuanto se le adeude, procediendo 
contra todos d cualquiera de los re
cursos citados anteriormente. 

I) E l expresado contrato de prés
tamo, t end rá carác ter ejecutivo, pu
diendo el Banco en caso de incum
plimiento hacer efectiva todas las 
obligaciones que contiene y se deri
ven del mismo, por el procedimiento 
de apremio^adminís t ra t ivo estableci
do para los. impuestos del Estado, 
cuyo procedimiento se a jus tará a lo 
pievisto en la Real Orden de 14 de 
Enero de 1930, 

II) E l Banco t endrá en todo mo
mento la facultad de comprobar la 
realidad de la invers ión del présta
mo en la finalidad a que .se destina. 
Si advirtiese que se da distinta apli-
ción a la cantidad prestada o que se 
hace en forma diferente de la pre
vista con arreglo a la legilación vi
gente eL Banco p o d r á rescindir el 
contrato por sí mismo sin necesidad 
de resolución jud ic ia l , siendo cargo 
de este Ayuntamiento los daños, 
perjuicios, gastos y costas y la comi
sión por amor t i zac ión anticipada^de 
dicho prés tamo. 

m) E l Ayuntamiento se obliga a 
remitir al Banco, en los primeros 
cinco días de cada mes, una certifi' 
cac ión l ibrada por el Interventor de 
los fondos municipales o por el q11̂  
le sustituya, acreditativa de i0 ^ 
haya producido durante el mes ante^ 
rior cada uno de los recursos espe 
cialmente afectos al pago o co\po 
ran t ía del p ré s t amo; remi t i rá taro 
bién anualmente certificación " 
presupuesto ordinario y de su c^e^oS 
de l iqu idac ión , y, en su caso, de 
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>s extraordinarios que Dresupuesto 
formalice. 

n) Este Ayuntamiento remi t i rá al 
Banco las tarifas y ordenanzas de 
los nuevos servicios qoe se implan
ten por consecuencia de la invers ión 
del prés tamo, quedando obligado 
tambicn a comunicar al mismo to
dos los acuerdos que afecten en 
cualquier modo a las estipulaciones 
de este contrato y especialmente a 
los recursos dados en garan t ía que 
figuren en el presupuesto de ingre
sos, así como a la cons ignac ión para 
pagar a dicho Banco la anualidad 
prevista a fin de que pueda recurrir 
legalmente contra los que estime le 
perjudiquen, por lo que esos acuer
dos no serán ejecutivos hasta que 
adquieran firmeza por no haber i n 
terpuesto el Banco recurso alguno 
contra los mismos, después de ser 
notificado, o por haber sido desesti
mados los que le interponga por re
solución firme, dictada en ú l t ima 
instancia. 

o) Serán a cargo de este Ayunta
miento, las contribuciones e impues
tos que graven o puedan gravan el 
contrato de p rés tamo, sus intereses y 
amortización, ya que el Banco ha de 
percibir í n t eg ramen te en todos los 
casos las cantidades l íqu idas que se 
fljeri en el cuadro de amor t i zac ión , 
siendo igualmente con cargo al 
Ayuntamiento todos los d e m á s gas
tos ocasionados por el otorgamiento 
del contrato de p rés t amo. 

p) Se hace constar que el referido 
contrato de p rés tamo se formal izará 
por gestión directa en uso de las fa
cultades que al Banco de Crédito L o 
cal de E s p a ñ a le conceden sus Esta
tutos Sociales y para lo no previsto 
en dicho contrato se estará a lo dis
puesto en referidos Estatutos y Re-
glámento del Banco, aprobados por 
Hll DD. de 22 de Ju l io de 1925 -y 9 
de Agosto de 1926 y en las d e m á s dis
posiciones vigentes. 

q) LosJueces y Tribunales com
petentes para entender en cuantas 
gestiones surjan a .consecuencia de 
*a in terpretación del contrato de 
préstamo, serán los de Madr id . 

Tercero. Que para la validez de 
los expresados acuerdos y para jpo-
^er realizar la operac ión de présía-

de quinientas mi l pesefas expre-
^üo , se dé cumplimiento a l o q u e 
Jispone el Decreto del Ministerio del 
lnterior de 25 de Marzo de 1938 y la 
Clrcular del Ministerio de la Gober
nación de 4 de Agosto de 1939. 
. *en cumplimiento a las disposi-
loties citadas, se publ ican ios ex
actos de dichos acuerdos en el Bo-
ETÍN OFICIAL de esta provincia y se 
"•"e una in formac ión públ ica , a la 

p e s ó l o p o d r á n acudir por escrito 
^ant£ el excelent ís imo Sr. Goberna-
u1' c ivi l de esta provincia, o ante 

tü . Ayuntamiento las personas na-
^les y ju r íd i cas , o Corporaciones 
^cantes en este t é r m i n o munic i 

pal, en el plazo de quince días, a 
contar del siguiente al en que apa
rezca inserto este edicto eh el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en la 
que p o d r á n formular las reclamacio
nes que estimen justas contra los c i 
tados acuerdos. 

Valencia de Don Juan, 16 de Oc
tubre de 1943.—El Alcalde, Lu i s 
Alonso . 

3212 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Según me comunica el vecino del 
pueblo de Vilecha, en esté M u n i c i 
pio, el día 16 del actual, se hizo car
go de una vaca que ha l ló en el cam
po sin dueño , la.cual tiene deposita
da en su casa. Dicha res tiene las 
señas siguientes^s de pelo cas taño-
oscuro, aparentando tener de 10 a 12 
años , tiene sobre el lomo derecho 
las marcas X X V I . 

D icha res se hal la depositada a 
disposic ión del que acredite ser su 
verdadero dueño , al que se le h a r á 
entrega de la misma, previo el abo
no del importe del presente anuncio 
y los gastos de m a n u t e n c i ó n y depó
sito. 

Onzoni l la , 18 de Octubre, de 1943. 
— E l Alcalde, Marcelo F e r n á n d e z » 

3240 N ú m . 566.-15,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Priora 

, Se encuentra expuesta a l púb l i co 
durante el plazo de quince días para 
oír reclamaciones, la ordenanza del 
repartimiento general de utilidades 
qué ha de regir a partir desde el ejer
cicio de 1944. 

Pr ioro, 16 de Octubre de 1943.—El 
Alcalde, Jenaro Herrero. 

3223 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Confeccionados los repartos co
bra torios de Urbana, Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1944, que
dan expuestos al púb l i co en la Se
cretar ía munic ipal , ppr espacio de 
ocho días , a fin de oír reclamaciones. 

Posada de Valdeón, 16 de Octubre 
de 1943.-El Alcalde, Pedro Mar t ínez , 

3226 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega. 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión celebrada el día tre
ce ¡del actual a d o p t ó el siguiente 
acuerdo: 

rrActo seguido el Sr. Presidente 
manifes tó que, como ya expresaban 
las oportunas convocatorias, el ob
jeto de la presente sesión era el de 

8 

aprobar con carác te r definitivo las 
cuentas municipales aprobadas pro
visionalmente en sü día, correspon
dientes a los ejercicios de 1931 a 
1942, ambos inclusive, las cuales han 
sido expuestas al púb l i co , censura
das por el Sr. Concejal Síndico y exa
minadas minuciosamente por la Co
mis ión de Haciencia, habiendo uno 
y otra emitido dictamen que consta 
en el expediente. 

Dada lectura inmediata de los re
feridos d ic támenes , por el infrascrito 
Secretario, del que resulta difchas 
cuentas están debidamente fijadas y 
justificadas, eí Sr. Presidente anun
ció que iba a procederse a su vota^ 
ción y no hab i éndose opuesto contra 
las repetidas cuentas objección a l ' 
guna fueron aprobadas, por unani-
midad, definitivamente, declarando 
exentos de responsabilidad" a los 
cuentadantes. 

L o que se publ ica en cumpl imien
to y a los efectos de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 581 del Estatuto mun ic i 
pal. 

Soto de la Vega, 14 de Octubre de 
1943. — E l Alcalde, José Asensio. 

3206. 

Ayuntamiento de-
Villaselán 

Formado el anteproyecto del pre
supuesto ordinario para el ejercicio 
de 1944, se halla de manifiesto en la 
Secretaría por t é r m i n o de ochó d í a s 
para que durante los cuales y diez 
m á s puedan examinarse y oir recla
maciones. 

Formados los repartos de rús t ica 
y pecuaria en cuanto a la riqueza lí
quida imponible y los padrones de 
urbana para el p r ó x i m o ejercicio de 
1944, se ña l l an . de manifiesto en la 
Secretar ía por t é rmino de ocho d í a s 
al objeto de oir .reclamaciones. 

Vil laselán, 14 de Octubre de 1943. 
— E l Alcaide, Mario Medinas 
'3205. .: 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, el 
presupuesto munic ipa l ordinario 
para el corrírmle ejercicio, estará de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría munic ipa l , por el plazo de quince 
días , en cuyo plazo y los quince d í a s 
s igu ien tes ,podrán presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen convenientes con arreglo al 
a r t í cu lo 301 y siguientes del Estatuto 
munic ipa l . 

Vega de Infanzones 3157 
llanta María de O r d á s 3171 
Prioro. 3223 



Entidades menores 
Junta vecinal de Cerezales del Condado 

Aprobado el presupuesto de ingre
sos y gastos para el a ñ o actual de 
1943, se hal la expuesto al públ ico e^ 
casa del Sr. Presidente por un p)^ 
de quince d ías para oír rec lama^ 
nes de todos los vecinos o Ínteres 
dos que les pueda interesar, de Con 
formidad a lo dispuesto en el a r t ícu
lo 300 y siguientes del Estatuto mu
nic ipa l . 

Cerezales del Condado, 13 de Oc
tubre de 1943^ — E l Presidente, Gena
ro González. 

3163 

que se crean con 
herencia puedan 

derecho a dicha 
reclamarla ante 

MiiisíMén de luslícia 
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de ins t rucc ión de León y su 
partido. 
Por el presente se cita, l lama y em

plaza a Lorenzo Juárez , de 19 a ñ o s 
de edad, alto, delgado, moreno, con 
pelo largo peinado hacia atrás , cuyas 
d e m á s circunstancias personales se 
desconocen, que el sitte de Mayo úl
t imo se ausen tó del domici l io de 
Domiciano Arenas Alonso, sustra
yéndole setecientas pesetas, para que 
en el t é r m i n o de ocho días compa^ 
rézca ante este Juzgado de instruc
c ión a prestar dec la rac ión y respon
der de los cargos que le resultan, 
ape rc ib i éndo le que si no lo verifica 
le p a r a r á el perjuicio a que haya l u 
gar. Así está acordado en sumario 
que se instruye por tai hecho con el 
n ú m . 112 de 1943. 

Dado en León, a ocho de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y tres.— 
G. F. Valladares.—-El Secretario j u 
d i c i a l , Valen t ín F é r n á n d e z . 
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Juzgado de Primera Instancia 
de Murías de Paredes ' 

D o n F e r m í n Arienza García, Juez de 
Pr imera Instancia en funciones de 
Mur ías de Paredes y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de D . Florentino Diez 
González, mayor de edad y vecino 
de Gurueña , se instruye expediente 
de dec larac ión de herederos abintes-
tato de D.a Isidora Melcón Diez, ma
yor de edad, natural de Ariego de 
Abajo, y vecina de Riel lo, quienes 
interesan la dec la rac ión de herede
ros como m á s p róx imos parientes y 
dentro, del cuarto grado, el sol ic i
tante D. Florentino Diez González, 
vecino de Curueña , y D.a Isidora 
Melcón Cienfuegos, vecina de V i -
l lar ín . 

L o que se hace públ ico a los efec
tos del a r t í cu lo 984 de la Ley de E n 
juiciamiento C i v i l , a ñ n de que los 

este Juzgado en el t é r m i n o de treinta 
días naturales, presentando los do-
curr'mtos que acrediten el parentes-

la finada. 
•s de Paredes, a 30 de Agosto 

- F e r m í n Arienza .—El Se-
^ o m á n Rodríguez. 

úm. 562.-32,00 ptas. 

j de instrucción de Riaño 
Ipiano Cano Peña , Juez mu

nic ipal en funciones de instruc
ción de Riaño y su partido. 
Por el presente hago saber:. Que 

en la pieza de responsabilidades pe
cuniarias dimanante de la causa nú 
mero 41 de 1934, por homicidio , cqn-
tra Angel Ruiz Sordo, vecino que f 
de Sabero, en el procedimiento 
apremio que se sigue para hacer efe 
tiva la i n d e m n i z a c i ó n de once ríii 
ochocientas noventa y tres pesetas, 
he acordado publicar el presente a 
ñ n de requerir a los herederos del 
antes citado Ange l Ruiz Sordo, que 
al parecer se encuentran en un pue
blo, cuyo nombre se ignora, del Par
tido de Vil lafranca del Bierzo, para 
que en el t é r m i n o de seis d ías pre
senten en este Juzgado los t í tulos de 
las fincas que fueron embargadas en 
dicho procedimiento. 

Dado én Riaño , a once de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y tres.— 
Ulpiano Cano.—El Secretario j u d i 
c ia l , Valent ín Sama. 
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U n macho negro, de unos catorce 
años . Tasado en trescientas pesetas 

Advir t iéndose se hal la sin suplid 
la falta de t í tulos de propiedad, qUe 
no se admite postura que no cubr^ 
las dos terceras partes del avalúo 
que podrá hacerse a cal idad de cel 
der el remate a un tercero, y q ^ 
para tomar parte en la subasta, 
be r án los licitadores consignar pre. 
viamente en la mesa de este Juzgado 
o en el de Valderrueda, o en estable! 
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes embargados que sirven de ti
po para la subasta, sin cuyo requisi
to r serán admitidos, 

o en León, a catorce de Octu-
m i l novecientos cuarenta y 

ardo Alonso Llamazares.- , 
io, Jesús G i l . 

N ú m . 565.-42,00 ptas. 

Juzgado Municipal de León 
D o n Lisandro Alonso Llamazares, 

Juez Munic ipa l de bienios ante
riores del Juzgado Munic ipa l de 
esta c iudad. 
Hago saber: Que en ju ic io verbal 

c iv i l , en t r ámi te de e jecución de sen
tencia que en este Juzgado se sigue 
con el. n ú m . Í36, de 1943 promovido 
por la Sociedad Regular Colectiva 
«Ernes to Albendea y C o m p a ñ í a » 
contra D . J u l i á n García Escanciano 
sobre r ec l amac ión de cantidad, he 
acordado seña la r para la ce lebrac ión 
de la subasta de los bienes embarga
dos que luego se seña l a rán , el d ía 
dieciséis de Noviembre a las- doce 
horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y en la de Valderrueda. 
Bienes embargados como de la propie
dad de D. Ju l i án García Escanciano 

Una tierra, sita en t é r m i n o dé V a l 
derrueda, de unos tres celemines de 
cabida, donde l laman la Posada, que 
l inda: Norte y poniente, con D. Sal
vador Alvarez, vecino del mismo 
Valderrueda; Este, con P a n t a l e ó n 

| Balbuena, y Sur, con cuadrillas que 
lleva A n a García, todos vecinos de 

I Malderrueda, Tasada en seiscientas 
i pesetas. 
i U n carro nuevo, pintado, con rue
das usadas, de tiro para cabal ler ía . 
Tasado en novecientas pesetas. 

sítoria 
jjerto Soto, cuyas señas perso

nales y d e m á s circunstancias sé des
conocen, presunto complicado en 
asesinatos verificados en el mes de 
Ju l io de 1939~ en Lago de Carucedo 
(León), procesado por el delito de 
Rebelión. Mil i tar , comparece rá en el 
t é r m i n o de quince d ías a partir de la 
pub l i cac ión de esta requisitoria ante 
el Coronel de Cabal ler ía D. José Mo
rales Arboleya, Juez Instructor M i l i 
tar n ú m . 1 de la Plaza de León , para 
notificarle el auto de procesamiento 
dictado contra el mismo, previnién
dole que de no presentarse en el 
plazo que se le señala, será declara
do rebelde con arreglo a la Ley. 

León, 8 de Octubre de 1943,—El 
Coronel Juez Instructor, José Mora
les. * 3140-

Manuel Alvarez Martínez, cuyas, 
señas personales y d e m á s circujis-
tanciasse desconocen,presunto com
plicado en asesinatos verificados en 
el mes de Ju l io de 1939 en Lago de 
Carucedo (León) , procesado por el 
delito de rebel ión mil i tar , compare
cerá en el t é r m i n o de quince días a 
partir de la pub l i cac ión de esta re
quisitoria ante ekCoronel de Caba
llería D . José Morales Arboleya, Juez 
instructor mil i tar n ú m . 1, de la pla
za de Le6ñ, para notificarle el aut(| 
de procesamiento dictado contra el 
mismo, prev in iéndole que de no^pre-

ssentarse en el plazo que jse le señala, 
será declarado rebelde con arreglo 
la ley. ' p\ 

León . 8 de Octubre de l 9 4 3 ^ 
Coronel Juez instructor, JoséMora1 
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AN UNCI Ó PÁRTICÍJ L AR 
un 

Perro, raza Spter, inglés, ^e i0 
a ñ o aproximadamente, se e*., oCo 
el d ía i " Su d u e ñ o Manuel tfia 

Pedro, 2, León-
N ú m . 558,-4,00 pta^ 


